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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Como quiera que al revisarse el expediente se advirtió que la beneficiaria de la cuota 
alimentaria depositada a órdenes del Juzgado, señora Ashley Duque Quintero ya 
adquirió la mayoría de edad, motivo por el cual, previo a entregar los dineros que se 
consignan a ordenes del Juzgado se requiere a la señora Duque Quintero para que 
informe si continuará cobrando los dineros depositados o si los mismos continúan 
entregándose a la señora Maria Julieth Quintero Chamorro.   
 
En caso de que pretenda que sea la señora Maria Julieth Quintero Chamorro quien 
cobre los dineros, deberá otorgar autorización expresa para ello.  
 
Por el Centro de Servicios Judiciales, comuníquese esta decisión al mencionado.  
 
 

Notíquese, 
 
 

JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 
Juez (E) 
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